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Está interpretación de la disposición
citada, es la misma que parece dar el
doctor Salvador de la Colina, en su de
recho procesal cuando dice, «perderá el
derecho; que se ha dejado fie usar.
Aquí , ya la parte, había usado de su
derecho dé alegar.  

tos términos en que está concebi
da la disposición, inducen á creer que
se, está legislando para el caso de no
presentación del,escrito, ni devolución
fie los. autos.

Por estas breves consideraciones, vo
to por la confirmatoria, con costas en 2a
Instancia. 1

El, doctor Figúeroa, dijo: que en
cuando al recurso de nulidad adhería
al voto anterior y respecto al de apela
ción expus t de' la correcta exposición
hecha por el Vpeal doctor Arias, del in
cidente -que ha motivado la apelación
.del auto venido en grado, se vé que el
punto á resolver consiste en interpre
tar y resolver si • la disposición del
árt. 223 del Cód. de Ptoc. que estable
ce que si transcurrido^ el término de

' -seis díás (que el citado artículo fija)
para devolver los autos á la oficina la
parte que los’ retuviere pierde ej dere
cho de "alegar sobre la prueba.

Bien es verdad que el objeto con que
se pasan los autos por su órden á los
letrados, es para que. presenten, si les
conviene, un escrito alegando sobre el-
mérifo de la prueba— pero no es menos
cierto, que este derecho és puramente
facultativo de los litigantes, teniendo
como sanción cuando no lo ejercitan,
perder el derecho dejado de usar. ,

Ahora finen, cuando se trata de la
devolución de los autos á la oficina,4
él mismo artipnlo citado, imperativa
mente ordena que 'transcurrido eLtiem-
po sin devolver los autos á la oficina,
la parte que los retuviese perderá el
derecho de alegar sobre la prueba.

Aunque la sanción de la ley es la
misma, el caso segundo es distinto .de
aquejen que no presenta ' dentro de
los seis días, el escrito alegando sobre
el mérito de( la prueba.—Como lo dejo

l dicho, este derecho es p'otestiva, el otro
Con respecto á la apelación, pienso no lo es. la ley al fulminar la misma

  por que la disposición que dic’e:, trans-;individamente, mira más bien el ordep
 curtido el término sin devolver Jos au-' público y regular marcha de los juicios
tos á la oficina, la parte que los retu- que el interés privado de los litigan-
viese perderá su derecho de alegar' so-. tes.
bre la prueba;—debe entenderse que se "
refiere al caso en. que aun no se hubiese

  presentado el escrito, qiie no es el nues
tro, pues en este’ya se había presentado
 el escrito.

Saparior Tritaal 'ie Jrtia
       ' .       

Colina en su obra de derecho y legis
lación procesal, fs,. 147 y por el Dic-y
cionario. de Jurisprudencia Argentina"
déí dQCtpr Corritti 33’pág. 81 .palabra
alegato».’

Por;tódo lo expuesto, voto porque se
revoque el auto- recurrido, declarándo
se procedente la rebeldía acusada.

El doctor Cornejo dijo: Que adhería,
en todas sus partes al voto .del doctor
Arias.—Con lo que terminó el- acto, ha
biendo quedado acordada la siguiente
sentencia:

TERCERIA' de dominio deducida por
  don Agustín Vaca á la ejecución

de costas ‘seguida por Telésforo
Adet contra Elvira A. de Aparicio.

  t
, En la ciudad de Salta, el día nueve

de Junio de mil novecientos once, reu
nidos los señores Vocales’ del Superior

  Tribunal de Justicia para resolver esta
causa se procedió al sorteo que ha de
fijar el orden del voto de los s'eñores
Vocales, resultando eliminados los doc-

  .tores Angel M. Ovejero y Torino y há-
 ¿jilea los otros /tres t señores doctores
Flavio Arias, Ricardo *P. Figúeroa \y A.
Cornejo.

Én este estado acordaron A cuarto
intermedio, firmando el señor Presidente
poje ante mí—Cornejo—Santos 2° Men
doza, secretario.

En Salta á catorce de Junio de mil
novecientos once, reunidos los señores
Vocales del S. T. de Justicia en su sa
lón de acuerdos para fallar esta causa,
el señor Presidente declaró reabierta la
audiencia.

Con el objeto de establecer el orden
en que deben fundar su voto se verificó
un- sorteo del .cual resultó, el'.siguiente:
do’ctores Arias, Figúeroa y Cornejo.

Él . doctor Arias dijo:—Esta causa
viene en grado por los recursos de ape-

‘ lació’n y nulidad el auto de fs. 61 vta.
qué no hace Jugar ála rebeldía acusada
por no haber la parte de don . Agustín
Vaca devuelto los autos dentro del .tér
mino de ley.

En cuanto al último de los recursos
mencionados, voto por que se desestime
por que la revocatoria se ha tramitado
como correspondía legalmente y el auto
que le ha recaído está en forma,.

 que. debe confirmarse ef auto recurrido I sanción para eí que -retiene los autos- Una petición deducida en términos

Salta, Junio 14 de 1911

Y vistos:—En mérito de ,1o expues
to en lá‘ votación que precede, se des
estima el recurso de nulidad interpues
to contra el auto de fs.- 61 vta.'y se’
lo confirma al mismo, por mayoría de
votos.—Con costas en 2a. Instancia.

Tomada razón y repuestos los sellos,
devuélvase.

Flavio Abiis.—Abraham Co inejo.—
Ricardo P. Figueboa.. r »

Ante mí.
Zenón Arias

Srio.

JUZGADO DEL DOCTOR SOSA

(Conclusión)

•Que, además, la demanda no contie
ne petición en* términos claros y posi
tivos conforme al precepto del inciso 6°.,
artículo. 81 de la ley1 de forma, como
puede verse por la simple lectura 'de
aquella (fs. 119 á fs. 121). Siendo ello
así, el Juzgado.no puede ni debe pro
nunciarse en la forma. pedida por la
parte actora cuando diüe: «que' de acuer
do á los' títulos de uno y otro se tire
la línea divisoria ó se declare por Ü.
S. qué el límite entre ambas partes, la 
del Potrero y propiedad de Cruz, debe
ir por. los filos de la cerranía, para
que así,, como lo dice el título las ver
tientes ó caídas de agua sea lo que se
pare la propiedad del uno y del otro.

Por otro concepto, cuando la ley es
clara no admite interpretación como en
el caso «sub judice».—La interpretación
que dejo hecha está corroborada ■ por
la opinión del doctor Salvador de la

ambiguos, dice un autor, no permitirá
al Juez fallar- con seguridad, . máxime  
cuando el alcance de la misma depen-  
de exclusivamente del demandante. Pue-  
den estar deficientemente alegados los
hechos y el derecho, pero no así el pe-   
dido que debe formularse en términos  
claros y precisos, porque no le es per
mitido al Juez separarse en su deci-  

Juzgado.no
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Francisco F. Sosa.

David, Gudiño.
Sec. ‘

sión final de las acciones deducidas» j prévia .reposición de sellos y -publique- do con lo dictaminado por el Agente  
que vienen á ser condensadas en .él. (Co-1 se en el Boletín Oficial. ’ Fiscal, Se  
mentarlos al Cód.< de Procedimientos ' •       
en materia Oiv. y Com. de la Cap. Fed.» Francisco’F. Sosa.     RESUELVE:
por el doctor Alberto M. Rodríguez; Ante mí—        •
tomo l, pág. 143). , •         David, Gudiño. Ne hacer lugar á lo- solicitado por

■'. .     Sect.   don Benjamín Zorrilla en el escrito que
Las leyes han establecido siempre          se deja relatado. Notífíquese, previa’

que los fallos deben darse con arreglo I     —   I reposición de sellos y publíquese en él 
f,.lo..alegado y probado (ley 10, título I         -     Boletín 'Oficial.       
XVII',"libro IV, R. O.), .y esta .misma! Salta, Diciembre ,27 de 1911, -r
enseñanza, repiten.nuestras disposicio-.l . ,       I  
nes modernas .consignadas en el arficu-.l ■ . Visaos:—La petición deducida por I

   16 226 del Código de Procediniientos I Benjamín Zorrilla fs. ,191 á fs..192, paral Ante mí
  en lo Civil y-. Comercial: «La sentencia Juzgado eleve á escritura .públi- p

definitiva debe contener decisión expre-1 éa,-á-favor del peticionante y .sus ,cohé-l
sa,, positiva y precisa, con- arreglo á I rederos la señorita Amalia Zorrilla y  
las acciones deducidas y hechos alega- don Ricardo Zorrilla Uriburu, el auto       ■m-'/r a nn ni?r rPTMPM    
dos en- el juicio,' declarando el derecho aprobatorio de la -transacción celebrada   JUZMW DJ&n uklm^in  
de los litigantes y condenando ó absol- P°,^ahtoesté.mismo juzgado-entre, don.h  
viendo de la demanda en, el todo ó en I S. Araoz y don Hipólito Oliva conl CAUSA contra Tolentin Perez,, por.
parte». Tales disposiciones se oponen f?clia once dp Junio., del año mil ocho-   sione á José Lapci y disparo

  como se vé, á que se pronuncien 'tese-1 ®íeiítos ochenta y cinpo en losj juicios      de arma de fuego.  
luciodes queso aparten.de las .reglas I s°br® deslinde de los terrenos denbmi- ■. v n   
consagradas ry pues que esto ocurriría; I nados Isla del desemboque ó Yacareci-1 Salta, Diciembre 21 de 1911.
á no dudarlo, si se dictara sentencia to V sobre reposición de títulos de Ja . . . . . ,
de acuerdo con lo pedido en la de- estancia Yacaré seguidos por'los señó-J Y vjsto,s:-rEn la causa criminal..se-  
manda.    res Araoz y Oliva, respectivamente.. ’ guida á,Tolentin Pérez, sm; apodo, de

' I' Lo dictaminado por el Agente Fiscal', 26-años de edad, soltero, jornalero,-ar  
‘ Que si el plano que .obra en este ex- |fs. 192 vta. á.fs. 193, aconsejando que- gsntína, domiciliado en el pueblo des 

pediente es incompleto y el informe pre-1 Juzgado no puede otorgar- la. escrito- Rosario de Lerma, acusado por lesio-  
sentado por el agrimensor no resulta |r# solicitada;'y •     nes con arma de fuqgo á José Lacci; y  
•suficientemente claro, según lo dictami- ’ ,                  '
nado por el Departamento Topográfico I CONSIDERANDO:    I   RESULTANDO:.
(fe. 192), • deficiencias son estas qué só-1   .     •  

, lo pueden perjudicar á la parte'que ha . Que en la transacción de la referen- 1°- Que á fs. 1 corre la denuncia  
pedido el deslinde de la finca El Po- eia Ias partes han llenado los requisi- del damnificado, en la qqe expone: que
trero, pero no son causales suficientes tos del artículo 838 dél.’ Código Civil, el día-28 de Junio descorriente año,  
en mérito á . las cuales el Juzgado de.|-autigua edición y ella ha sido aprobada, se encontraba el exponente en compa-    
banegar.su aprobación á la oporáción |por el Juez del litigio., ’ " . ñía de varias otras personas tomando  
practicaría,"siendo que su parte’ técnica Qae> en toles- condiciones, la tran- licor en el almacén de José Muñóz y
está abonada por el mismo Departa- saeción innecesaria la escritura pública, como á las 5 ,de la tarde, salió el ex-
mento (fs. 78) y siendo' también/ que|adn tratándose de nn inmueble, fallos ponente del almacén á la vereda y le   

  la operación no afectará en nada los de la Cámara Com. tomo 97, página 108, decía á Rosendo Mayta que ya era ho-
derechos que los opositores puedan te-1 P,orQUeZ con}° 1° observa Machado, «en ra de • retirarse, entonces el. agente To-  
ner tanto á la posesión, como á’la’pro-ra transacción no se ’cede ni traspasallentín Pérez que-se encontraba en .la-
piedad'’del terreno (árt. 582 dél Cód. der,ec^° alguno, según el precepto»-del vereda armado y en estado de ebrie-
cifado).     I artículo 836 del Código citado, se' re- dad, lo tomó por el pecho al exponen-

  ¡conoce los que el propietario se atri- te y le dijo: «Vos sois el que le has
Por éstos fundamentos y. definitiva-1 buia, de modo que la transacción no hecho así á mi padre», y repitiendo  

mente juzgando, I sirve ni de título para la prescripción», varias veces estas palabras, sacó el  
|Y agrega este autor: ¿Por qué'se'haría revólver y le disparó cinco tiroshirién-

 1 en escritura pública si no hay transmi-1 dolo en la parte superior de la oreja,.  
I sión de derechos? «Bastará la renuncia] que el exponente se entró al .almacén    
I en el expediente, reconociendo’ lo que para enseñarle al dueño de casa lo que  

Rechazando, la protesta-deducida por ¡antes alegaba», .Y sí se hubiere hecho lie. había sucedido, y cuando volvió .á  
las personas representadas por don J. I escritura pública,, se presentará en jui- salir, ya no estaba allí Perez; que el
Daniel Méndez, y nombradas al hacer I ció para que tenga efecto, (comentarios hecho lo presenciaron el citado May-
relación de la causa, contra el deslin-lal Código Civil Argentino, Tomo IHpá- ta, el dueño de casa, Lorenzo Tejan
do y amojonamiento de la finca El Po-1 gina 503). na, y varios otros. ’ .
tréro, pedidos por don Froilán 'Hérre-I Al igual de Machado se expresa Lio- 2o. De fs. 2 á 3 corre la indagato-
ra,’ ubicada en el departamento .de Iru-1 roña en el tomo 4, página 261, de sus riá del 'procesado, quien manifiesta: que
ya’’dentro de los límites expresados en I concordancias y comentarios del Código es el único autor responsable del he
la misma relación déla causa, y apro-1 Civil Argentino. . |cho, que no ha tenido ningún antece-     
bando, en su consecuencia; la operar I Que el documento por el peticionan-1 dente ni motivo de enemistad, pues á    
eión practicada por el agrimensor, don te fs. 136 á fs. 1.89, es un instrumento | José Lacci no lo conoce .y.cree que la  
Jorge Lillicrap. Con costas (art. .'231, público y por lo tanto .hace plena fé
la. pa,rte del Cód. de Procedimientos artículos 979, inciso 4® y 995 del mismo
en Jo Civ. y Com.) á cuyo efecto re-¡ Código, resultando así de todo punto
guié el honorario del doctor Aguilar I improcedente la objeción que se hieie-
en la suma de ciento cincuenta pesos I re al título de los actuales propietarios
nacionales ($ 150), debiendo pagarse I de la estancia Yacaré,
por .quien correspondía.—Hágase saber,' Por estos fundamentos,

  FALLO:-

y de acuer-

falta que ha cometido, ha sido pura
mente por efecto de la embriaguez,  
porque el licor le .hace perder los sen
tidos y no se dá cuenta de sus ac
tos, que el declarante tomó mate coci
do, con aguardiente y parece que en la  
calle le hizo efecto porque se sintió maL

aparten.de
banegar.su
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Por estas consideraciones, no obstan
te lá acusación..y de acuerdo con Ja
defensa,    

     FALLO;
   V . '     .

‘ Absolviendo de culpa y.pena á Tolen-
tin Pérez por el delito .imputado.

         Adrián* F. Cornejo.
Ante mí:—'

      Camilo Padilla.  
  Strio.

CAUSA contra Antonio Riarte ,y Feli
sa Arias de ^Sánchez por aten
tado á la autoridad.

Salta, Diciembre 23 de 1911.

Autos y vistos:—El ’ sobreseimiento
pedido por el señor Fiscal á favor de
Felisa Arias dé Sánchez,, en la causa
que se le sigue por atentado á la auto-5
ridad; y        

 

  CONSIDERANDO:      

’ Que no resultando de las constancias,
de autos elementos suficientes para con
siderar, responsable criminalmente á la
procesada Felisa Arias de Sánchez, el
caso está encuadrado, respecto de ella;
en la disposición del art. 391, iuc. Io.
del C. en lo Criminal. ,

Por tanto, de acuerdo con el dictá-
men Fiscal, se sobresee provisional y
parcialmente én la presente causa á fa
vor de Felisa Arias de Sánchez líbrese
orden de libertad, córrase traslado de
la acusación del- señor Agente Fiscal
contra Antonio Riarte, á. su defensor.
■         

Adrián F. Cornejo
       

Ante mí:—
Camilo Padilla
    Strio.

CAUSA contra Absalón Rodríguez y Jo
  sé A.. Rodríguez por hurto á

Moya Hermanos.    

Salta, Diciembre 23 de 1911.
 ’. *

Y vistos:?—En la causa criminal se
guida contra Absalón Rodríguez, sin"
apodo, de 23 años de edad, casado,
empleado, argentino y contra José A.
Rodríguez, sin apodo, de 67 años de
edad, casado, comerciante, ambos domi
ciliados en esta ciudad, en la calle Flo
rida, esquina- San Luis, acusados^ por
estafa á Moya Hnos.

•RESULTANDO:
    

Io. Que á fs. 1 y con fecha 14 de
Marzo del corriente año, sé presenta
don Victorino Moya en representación
de la firma comercial Moya Hnos., de
nunciando: que el empleado Absalón Ro-,
dríguez .que tiene en su casa de comer

y después tomó vino, que . le convida
ron algunas persona j á quienes no re
cuerda y como ya estaba ebrio, compró
el ‘ declarante medió'’ littóv'de' viho~ que
no recuerda eñ qué ¿asa; que él licor le
produjo tanto mal’por no haber almor
zado ese dia y que fué la causa de ha
berse perdido de la cabeza.:. 1

3o. De’fs. 4 á 5, corre la declaración
del testigo Lorenzo Téjerina, quien de
pone: que en el dia y hora1 indicados,
pasaba el exponento por frente del alma
cén de Muñoz en donde había un gru
po de gente que se divertía, encontrán
dose también el agente Tolentin Pérez
en, estado de ebriedad, quien’pretendió

‘conducir preso á otro ébrio que el de-
  clarante no conoce, por lo que otro hom

bre que pasaba á caballo ébrio, le. dijo
al agente Pérez, que no lo estropeara
á ese viejito, entonces Pérez sacó él
revólver y le disparó un tiro, por lo que
dicho hombre,,tomó al galope y Pérez
lo tomó de un ‘ brazo á José Lacci y lo
dió en tierra y parándolo en .seguida,
le disparó á quema-ropa^ tres tiros, hi
riéndolo en la oreja, izquierda. . •

4o. 'Que en el mismo sentido de la
anterior declaración, está la de Rosen
do Mayta, fs. 6 á 7, agregando que Pé-

,rez.estuvo en completo estado de .ebrie-
'dad, cuya aseveración está confirmada
también porlasdeclaraciones.de los tes
tigos Andrés Escalante fs. 5 á 6 y Jo
sé Muñoz fs. 7 á 8.

5o. A fs. 10 corre el inforníe de los
empíricos del que resulta que la cura
ción é incapacidad para .el trabajo del
lesionado, será de 5 á 6 días.

6o. Acusando el señor Fiscal á fs.
16 pide para el reo la pena de tres
años de prisión,, fundado en la dispo
sición del artículo 17 cap. HI «Disposi
ciones Comunes», inc. 5o. Ley de R al
C. Penal.  

'7o. El defensor del reo solicita la
absolución de su defendido, fundado en
el.estado completo de ebriedad en que
se: encontraba en el momento de come
ter el hecho, quedando comprendido’en
la disposición del art. 81, "inc. Io. del
C. Penal; y

CONSIDERANDO:

Io. Que si bien es verdad; que por
las constancias de autos está compro
bada la lesión inferida á José Lacci á
consecuencia de los disparos con arma
de fuego hechos por el procesado Pérez,
también está plenamente justificado,
tanto por la denuncia, como por la con
fesión del reo y uniformidad de todos
los testigos, que P.érez, al cometer el
hecho, se encontraba en completo esta
do de ebriedad involuntaria, por cuan-,
to no ha tenido antecedente niguno de
enemistad con la víctima, ■

2o. Que siendo esto así, esuna’caú-
sa eximente de pena, estando por con
siguiente encuadrado. el caso en la dis
posición del art. 81 inc. 1°. Código Pe
nal.

cio, en complicidad con su padre do   
•José ‘ A. Rodrigu'ez,'. han venido efec-  
tuando frecuentes-sustracciones de mer-  
caderías, las qué han sido remitidas de   
la casa 'que el exponento tiene en la
Estación* Quemes á’‘está» ciudad á un  
almacén que el citado padre de Ro-  
dríguez tiene en la calle Florida esquí-  
na^San Luis; que estas mercaderías las  
sustraía el. empleado mencionado, apro-  
vechando la ausencja de otros emplea-  
dos,- haciendo la remisión de ellas por
el F. C. C. . N. cómo si fuera hecha por  
la casa, pero sin hacer figurar partida   
alguna en- los libros; que como una com- " 
probación acompaña tres copias de_otras
tantas eartas. de porte.

Que también ha sustraído en los últi
mos días de la semana de carnaval, una
partida de mercaderías de la casa de
comercio, en esta ciudad, remitiéndola
al almacén referido, á las .6 de la maña
na, según?manifestación.hecha por un tal  
Salas vecino de Rodríguez á un .emplea
do del denunciante llamado Horacio
Córdoba,.    

Que las mercaderías hurtadas en Que
mes, según las cartas dé porte, estima  
en la suma de mil cien pesos ,ho
pudiendo precisar el valor de lassustraí-  
das en esta ciudad. En su ampliación
defs. 20 á 2*1,; dice, que el . carrero de
su casa de apellido Qónzá, lé'há mani
festado que él también llevó mercaderías
A Ja casa de José A, Rodríguez y fu®
una tarde después dé los días dé carna
val, las ' cuales se las dió el empleado
Absalón Rodríguez; que el citado earre-  
ro detallará la clase délas .mismas,.es
timándolas en trescientos pesos ú^., más 
sesenta y cinco.      

2o. De fs. 6 á 10, corre la indagato-
ria< del. procesado Absalón. Rodríguez,   
quien expone: preguntado, 'exprese, si
es verdad que el declarante remitió ,de
Quemes‘á esta ciudad las mercaderías
que sé indican en las tres ‘ 'cartas - de
porte' que se le ponen á la vista, dijo:  
que sí es verdad, que como'tenía, en
cargo de su padre José A. Rodríguez de
ver' si allí podría comprar mercaderías
más baratas que en la ciudad, el decla
ran te,, que- es quien tenia el dinero, com
pró él’mismo dichas- mercaderías y se
las remitió á su padre.    

Que el-declarante llevaba entonces el
ibro de caja en casa de Moya Hnos.
en'Quemes y al 'hacer esta compra ano-  
taria, ya sea venta al contado ó venta
á varios,’pues qne en esta forma hacia
las anotaciones cuando efectuaba ventas
al contado; que no hacia, figurar en los
libros la remisión de tales mercaderías,
por tratarse de una venta al contado;
que no..sabe si el empleado José M.
Belmente, vería cuando remitió las mer
caderías; que el dinero con que com
pró las referidas mercaderías, era del
declarante y no de su padre, invertiendo ’
unos dos mil pesos más ó menos que
este dinero lo tenia de los ahorros de
su trabajo y otros negocios que hizo

i

porlasdeclaraciones.de
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.prévíá'1 reposición " deu sellos: ’
Art. 3°’.—CÓihnníqü'ese,’ publíquese y'

dése al R. Oficial.-

án.tés de^stáriempleado?co¡ni¡Móya Hnos.-, I sentados pon’ la'» reférfdá* .sociédadj’>fe Ofi’ciál se téndránlp'or auténticas? y un’-
quedes vécdad, quéendosiúltimos' dias 1 . ............ -

. det-cúrnávalf mandói- comoiíá ihorást dude::
  lagmañáñamna pirtidal der mercaderías

parta el almaeéúdqué; tiene!'su>ipadreí en--
lajcalle 8a'njLuis^;Floridaéy;l queresas.
mer6'adérias-correspondenl;á una factura1
quénabonúi'el ’decFaranterá dos' señores:
Mpya.'yjqtie> seguramenterestáráí anota-
do-énjlos • librosirespectivóspique. eí dé-'
clarahte¡pagó)isegún’recueráa,i tre'scieh-:
tos# siete: !p.eso's,,habiendo/'reeibidb;eJ di--
ñero, el-’emjjleadó Manuel Advárez? que;

     elb.capitah invertido ‘-eh el , almacéne de;
  su-.'padrevest.de.éste, pero amb’os con el

.cofiociéndoseles ’-'á lab vez ' como/- persona’*' ej.emplar de cada unas desellas sé'distribüi-'
i , . . . . , r. ra g^atuitamente entre.los,miembros:dé-

. . at-jrtr -l ‘ a « lascainárás'legislativas, y?, .todasMásjofici^
r.. Dénse pdrlelZEscnbáno de Go- náé judibiáles’ó administrativas de la pro--.
jurídica á los efectos legales.

ítíiéino los. testimonios que se soliciten, viíciáí1-
3-u , . .•ArtuS.0-' Emt el-nai^hi^oílgétiértid^^'léM-

provincia,y en eli deda»CámaEa derJusticiás
se coleccionarán dos ó más ejemplares^

i del Boletín, OrticiÁL para,'que puedan .ser
I có’ñl^tílsá'dás' susbpublichcioñeé,j tbila'vez,
quel se • susciteiúú'dái'a suírébpéció'.1

TodpS los gástbs que ocasióñéU
edsá ley ¿se imputarán áda.misma;,

ARfj7.° 1 Cómúhiqúbsé,‘etc,.
, , S'álá dé •'Sési’ónes-'Salta,- Agtiétó' 1D. dé ’
19086. ' ,      

Félix .Usandi Varas1
Juani-JBi. Ghidiño:-.  

S. de»                
Angel, Zerda  

Emilio'. Sólitilrez
. ; S'.'del S:
Departamento de.-'Gbbi'ébnó’.'

» Téngase por léy dé't'la1 ‘ProyifíCiá’ cúüá-'
{piase,‘Comuniqúese,- publiques® y déée’ál'-
R. Oficial..
: . LINARES..

Santiago. ,M.. López

Sal ta, Enero 17"d'éalSÍl®'
   

    FIGUEROA
 R. "Patrón Costas,.

Eb’cópia:—
José "M. Cutes,

• S.'S.-'
’ Concluirá.

WW y'Dfecrétos

RaKíéúdá
     •

Vísta la precedente solicitud déijubX
laéión^po’r el Srib^Diréctpr de lá-Éanda
de“ Éúsiqa^Pólibialj'dón Ángel tíisigli y,
los informes y- antecedentes que
agfó'gáñ'.ála miéma^

 
El Poder Ejecutivo de la-Provincia

DECRETA:

.Art. 1° Acuérdase al señor Angel Bi-
seglia, jubiíación extraordinaria,¡en mé
rito dé la impo8ibihdád'‘físiéa en' que se

 encuentra,para ' contín.uar desempeñan
do suj cargo, debiéndose liquidar, sus
haberes, én la forma, aconsejada^ por Ja
junta, administradora; ó\ ,s.ea. ochenta y.

  cirico púsosmchentajCéntayós mensuales;
sobre'éí cómputo de 21 anos de, servicio.

Art. 2°'d Comuniqúese, publiqu'ese é
insértese éi^ el R. Oficial y pase á ’lá
caj.a-dé Jubilaciones' y Pensiones para,

  su archivo, .preyía reposición de los» se-
  líos actuados.» . .

Sál.ta', En,ero 17 de 1912. 1 '
         FIGÜEROA

Riqard'Ó Abáóz
Es. copia:— '

Juan Martín Leguizamón
8;.8..  

se

  

Vist-a la solieitudrpresentáda' pofi-ol
señor Presidente de la sociedad- denomi
nada «Magisterio Salteño» ¡y en-' m’érítóv
de lo'dictaminado’ por el señor Fiscal-
Gen’eral,. y considerando:-.que: dicha so1'
ciedad ’ nh llenado I<ísi.’réq:uisitns’necesa-
riosftpaifa la aprobación de sus- estatutos-
y reconocimiento " denla-.personería jurí-'
dica'-que solicita—‘    

. ,.    
EZ R Ejeciilipo de- -tat< Provincia^.    

DEGRETA

En'mérit'ó 716 lá“, qü’ójd in'téfpuesta
p|or el señor comandante fefe de la 5a
Regiófib-WBLlítiáy* p.ot'los* térfoiáos'áfta-
méh'te descorteses'*é iñéBnveniéñ’t'es cb'ñ,
■qué'-'se há'dirigido’* él Encargado1 de :Ia'
Ofléiña dél^Registro’ QVir'-dM "• Diáltitó*
'dfel G^lpón^don. Manuel Valdez— :
i». , |
Él Poder Ejáculiv'o^dé^áPrdvincia

DECRETA:’   

  ,'N.o’m 3ramié nto de.
¡ Art 1°'* Qúéda,|sepáradó ’ dél’feargo del
'E!dcargado• dé* la• Oficina del Registró' CP
'vil- dél./referidtí1- Distrito; el 'expresado1
séfibt Váld&z£ ■ • '

Arfc. 2o—ComuniquésA” públiqúese * y
üés&jáFBl'- Ofi'éia’l.' ’ ■'

  SaltajíEneroí 17'de:1912!'

FIGUEROAb
R.hPatr¡ón' Costas

   Es-copia.
José M. Cutes

  8. S.  

¡.CONTADORES -PARA EL AÑO '1912i
En esta ciudad de 'Saltó.’Répúb'l’ica

íArgeñtin'á; á-diez'y nu’év'éJde-'-Di'cienl-
brerode 'milún'cvecient&S dú'cé, réü-
ítidós los s-.’‘fiórieB,ivocalésTdeB‘S’üp.8riÓi‘  
óTribunal de Justicia eno sin sal'dm da 
audiencias,..en cumplimiento»- dé 'lo 
jJrJespripjo por. eEart. 60 de la Leyó 

j'd'é Quivbra«, resolvieron: formar la,
llisTá'* de. los-jSeñóres contadores qgé 
Jh'añ'" de’d’ésénlpéñár'las' funciones dé
I táVfenJ-lós' juieioé' dé’ qdíet>há“ que' sé
! presenten durante el ario próxim’ó’de' 
Imil* novecientos doce; .’esultantlo lols
Isiguientesiseaores: •FTKnciseti’íJR.^dri’s    

Cámara de, Diputados de Za !g,iiez».(hijnl)>l,Ráfiiei. Figuero.-L Juiani-E.i  
Salta, sancionan con fuerza! Véla’rde, -xtlqrentino fií. Se rev, de--

cundi.no A.. ..Gómez,-J, Migpel .A-ve- 
líanecía, MáñueUA. Ár-ias‘. Ruven^Be-
riró,- Jorg'e A.‘‘Bavio, * nrique Syl-  
vester, Ricardo López, ‘Manuel ’R ÁÍ-  
varado, Basilipr*‘G-i;Mls Augusto Bas-
chalde, Francisco Castró, Vicente Vi
llar Sabater, francisco Valdez.FtescOj
défefino'1 Véláfdr, José M.‘ L'egaiza*
Míón-, Erpesto Calle.
•' ’Coii’ io’que 'terDilhó éste’aCCó}' orde--  
nando: ehTiribünáT la p..blic¿ción de  
Jal .presente en.el «Boláíi-nc'O'tfciál»'y
■en .dós diaiiost de.lq locálidadi debiéñ:-  
fióse, comunicar á los .señores jueces-   
dé lo .Civil y Comercial á sus, efectos;  

' ‘ ¡En constancia la suscriben' por "an te.   
mí de qué doy fé’.'—Áb'rahám5 Cornejo  
—Julio Figu'érda S.—Flavió: Arias—    
Artui-ó^S.-. Tóriho - A. -M.‘ Ovejero—  
Ante mi:,ujosé A. Araqzj secretario.—  
ES copia fiel, doy’féj Jbsé’A Áfaoz: •    
            - ;.5vF9¡

Art:. 11° * Ápr n ébanseilos ̂ estatutos -,pre-

H . ’ O |

El Senado y Cáma
provincia de Salta,

dei        
LEY:    

, (Art. l.° •Desde-1la’'pr‘ómüJgació'ñ de es
;tá ley habrá' un periódico que se denomi-
hárá Boletín ¡Oficial, cuya publicación
‘sé hará bajóla vigilan ciad el’ministerio de
gobierno.

Art. Sé',Ínsértáráh en'-esfé’’bolétiii:
1“? E-as.fleyesiqu'e' sancioné-lalegislaturáj'
las ,¿resoluciones, de - cualesquiera, de.
lás'cámarajs y los despachos de las comí-
sionés. ‘ ; \

2.0i Todos los'decretos-ó résolüci'óñé’s
del-Rodér;Ejecuti,vóí! • ■ . •

, 3.?"¿Todas las,sentencias definitivas é»
iúterlpcutorias dé los Tribunales de, Jústi<
ciá.' También'se'injertarán, ,hajo p'phá dé
nulidad, las citaciones por edict’ós^aViéÓS’
de remates, y en general todo acto ó do
cumentó" que poji'la'é'le^s^óíñiéra publi
cidad. ' .
< Arf. 3° Lós.sub secretarios del Poden
Ejécútivó’, los1, secrétanosle' la's’ cánikras*
legistativasuy de los Tribúnaiesi dé'Justi-;
ciá .y^lps jpfes de-oficina-,., pasarán,.diaria-,
mente á la pireccion del periódico oficial-,
copIS legalizada, d'é los áctqs o* documen
tos á’qW'Sé'ré.fieVe 'él articulo ántériór: ’ •
> ■ Artíi 4'.°: L’as. publicaciónés'-cfél BqletIíIS

cundi.no

